
 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia: 110014003081-2021-00439-00 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1.- ALLEGAR nuevo libelo genitor, ya que el aportado inicialmente, se 

encuentra inmerso en la prohibición expresa en el inciso 4 del artículo 75 del 

C.G.P.  

 

 Para lo anterior, tenga en cuenta lo previsto en los artículos 82 y siguientes 

del estatuto procesal vigente. 

 

2.- Se presenta una indebida acumulación de pretensiones, puesto que se 

solicita el pago de unas sumas de dinero, que no son de conocimiento en un 

proceso de restitución de inmueble arrendado, sino proceden para un proceso 

ejecutivo, por lo que deberán MODIFICARSE las pretensiones de la demanda.  

 

Así las cosas, recuerde aplicar lo pregonado en el numeral 4 del artículo 

82 del C.G.P. 

 

3.- Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl81@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                          FIRMA ELECTRÓNICA 

 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
OABA 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 51 del 05-08-21, fijado 

en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

LIZETH ZIPA PAEZ 

Secretaria 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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